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RESOLUCIÓN ADMIT{ISTRATIVA

Ciud¿d de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de lá Procuraduríá Ambiental y del
ordenamiento Territorialde la ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 facc¡ones lvy xll, Sfrácción
lll, 15 BIS 4 fracclones I y x, 21,27 fracción V|,30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer pá.rafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2021-515-SPA-,I03 y su acumulado PAOT-2021-2128-

SPA-1660, relacionado con lás denunciás presentadas ánte este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bieron en esta Entidad dosdenunciasc¡udadañas, a trávés de lascualesse hicieron delconocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) le suben más volumen hoc¡endo esto (es uno burlo)es lo t¡endo neto (...)el ruido se escucho desde los

7:00 o.m. o fi:30 p.m., de lunes o don¡ngo (...) lhechos que tienen lugar en calle villa Mayo número 17,

colonia Desárrollo lJrbano Quetzalcóatl, Alcaldía lztapalapal-

Af EltctÓN E txvEsrrcactÓx

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenciás previstas en los articulos 15 BlS4 y 25

de la Leyorgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México; ásicomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente ál rubro citado, iñtegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRIi{AcIÓN Y DISPOSICIoNES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6fracción lvy 11de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la Tierra en elDisüito Federal,

actual Ciudad de México, la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es considerada como

autoridad ambiental y es competeñte para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurár
mecánismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

Em¡siones sonoras

Las denunciás ciudadanas se ref¡eren a la presunta generacióñ de emisiones sonoras provenientes de una

bocina utalizada durante las actividades de la tienda denominada "Neto" ubicada en Villa l'4ayo ñúmero 17,

colonia Desarrollo lJrbano Quetzalcóatl, Alcaldía lztapalapa, m¡smo que de acuerdo a las documentales que

obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a lá Norma

Ambiental para la Ciudad de t4éxico NADF-005-AI¡BT-2013, que establece las condiciones d€ medición y los

lím¡tes máximos permisibles de emisioñes sonoras de aquellas actividádes o giro§ que para su funcionamiento
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util¡cen maqu¡naria, equipo, instrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que generan emisiones
sonoras alambiente.

Alrespecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en elDistrito Federal, actualCiudad de
i¡éxico, señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requis¡tos y límites de emisiones de
nrido y partlculas a la atmósfera establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el articulo 151 de la citada
Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas
ambiental€s del Distrito Federat, actualCiudad de México.

Por lo ántes referido, personal adscrito a esta Entidad intentó comunicarse con las personas denunciantes
mediantellamadatelefónicaycorreoelectrónico,loanteriorconlafinalidaddeconcretarunac¡taparallevara
cabounestudiodeemisionessonorasdesdeelpuntodemayormolestia,sinembargo,nofueposibleestablecer
comunicación con las personas denunciantes.

Para podercontinuar con la investigación de la denuncia, se consideró lo señaladoen la Norma Ambientalpara
la Ciudad de México NADF-oos-AMBT 2013,la cualindica que: (...)En coso de que existo uno denuncio ciudodono,
únicomente se determ¡naro un punto de medic¡ón, el cuol deberó ubicorse o porfir del lugor en el que el
denunc¡onte perc¡belo moyor molest¡oen el¡nmueble que hob¡to, loboro o desorrolla alguno octiv¡dod \...).

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó ñediánte oficio a las personas denunciantes que
informaran si los hechos que motivaron la presente investigación prevalecían, o bieñ, que señalaran una fecha
y horario para recibiralpersonaldeesta Subprocuraduria en susdomicilios,lo ánteriora efecto de realizár una
medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción; asícomo, para lo cualse le concedió un
plazo de 5 días hábilesj sin embargo,las personas denunciantes no desahogaron lo antes sol¡citádo_

En virtud de lo ¿ntes expuesto, esta Entidad considera procedenteemitir la presente resolución, de conformidad
con elartículo2TfracciónVlde la LeyOrgánicá de esta Procuraduría, por imposibilidad material, alnoconstatár
con plementos para realizarlas medir iones deemisiones sonor¿s.

REsuITADo DE LA ritvEsTtGActó

l¡ed ia nte of¡cios, se sol¡citó a las personas denunciantes que informaran silos hechosque motivaron la
presente investigación se seguían presentando, o bien, que indicarañ una fecha y horario par¿ que
personalde esta Subprocuraduría acudiera a susdomicilios a real¡zarla medición de em isio nes sonoras
desde elpunto de mayorrecepción, sin embargo, nodesahogaron lo antes solicitado.
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Bajo €sa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normátividad en materia de emisioñes
sonoras,porloquenosecuentanconelementosparacontinuarconlainvestigac¡ón,noquedandoactuaciones
pendientes por parte de esta Subprocuraduría.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al añálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los docu mentos que integran elexpedi€nte en elquese actúa, por lo que elresultado de la misma

se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de su s respect¡vas competencias-

En virtud de lo expuesto, de conlormadad con lo dispuesto en los artículos citados en el Primer párrafo de este

rnstrumenro es de resolverseyse:

;;;.,",* ;; ;: "; ";":;";;" ":il:'::;":";;;;;J:;, ";;;;;';;.;";
Vl,delaLeyOrgán¡cadelaProcuraduriaAmbieñtalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiud¿ddeMáxico---_

sEGtJltDo..Remitaseelexped¡enteenelqueseactÚaalasubprocuraduríadeAsuñtosJurídicosdeestá
ProcuradLrr,a, para su archivo y resguardo.'.--

TERCERO- Notifíquese la presente Resolución a las pe rso n as den u nciantes.__-_---_ '. -_--

AsíloproveyóyfifmalaBiólogaEddaVetUriaFernándezLuiselli,subprocuradoraAmbiental,deProteccióny
gienestar aiosnnimalesde la procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Teritorialde la Ciudad de ¡,1éxico,

confundameñtoenelartículo15Bls4fracciónxdelaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbientálydel
ordenamiento Territor¡a{de la Ciudad de Méxicoy 5lfracción xxllde su Reglamento'
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